
Tilines 29 de Junio de 1837. 12 cuartos.,
	tseilerromosameosar	

. 	 16 rs.
. • 13

. 	 	 90
	 180

SUSCRICION PA RT 1U LAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. .
Tres id. 	 . 	 . 	 . 	 33 	 .
Seis id. . 	 . 	 66
Un l año.- . • 	 . 132

Las leyes rlas disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la-capital 'de provincia desde
cpie se publican ofiuial mente en ella, ydesde cua-
tro dias despues para tos demas pueblos de la mis-
iría prdvibcia. (Ley de 3 de' Noviembre de 1837.)

Se publica los Lunes, Vier. coles, Viernes y S acidas.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandi
publicar en los Boletines oficiales, se han de reme
tir al Gefe político respeclivo, por cuyo conducto
se pasarán á los editores de los 'mencionados pe
riÓditoS. (Reales órdenes de 6 de Abril de 1839

v 31 de Octubre de I 8 4rh)
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GOBIERNO DE l 'A PROVINCII,,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION.

Cireular núm. 1119.

Beneficencia y Sanidad.--=Negociado 2.°

Deseando la Reina (q. g.) evi-
tar de una vcz ls coeflietos que oca-
sione _la diversa inteligencia dada par

Gobernadores de proviricia ti la
Leal órijen de 19 de 31arze de 1818'
en Ao relativo 5 traslaciones de cada-
veres, se ha ervido resolver que en
t) ncesivo se dirijan ä S. Nl , por

t -onducto de este Ministerio, las sidi-
citudeiS para trasladar ea. i láveresale nna
ä otra provincia, reseriandeee tan solo
5 'los Gobernadores la . faciiltail de acor-
dar dichas traslaciones cuando haan
de verifiCarse dentrei'de la proincia de
su respectivo mando.

De Real örderi' In • comunico 5 V S.
para su inteligencia y exacto en i n-
plirrileoto. Dios guerde ti V. S. ruu -
chos años. Madrid 19 de junio de 18.1i7.

Gub eroador de la pro-.
/tiricia de

Circular núm. 1120';'1

Administraciou.--Segociado 4 •0

Enterada lo Reino ( 9. D. g. ) de
varios consultas y expedientes d e re-
clamacion que se han dirigido ä este
Ministerio con naetivo de haber sido
declarados soldados de la reserva alga-
no mozos casados que se consideran
co mprendidos en el art. 2. 6  de la Real
ibiden circular de 6 de Setiembre del
¡tilo último, alegando para ello que no
tuvi e r on oPortunamente con o cimien-
to de la lev de Milicias provindalos por
haberse publicado en losBaletines ofi-
ciales de ses respectivas provincias con
bastante p osterioridad á su insercion
o' la Gacela de Madrid.

Vist a la Real órden circular di 6
de' Setiembre último, q ue en .511 art.

eximió del servicio de la Milicia
prbvineial a los mozos que, habrendo
sufritib sorteo pari el reemplazo
dql . 'elelielto activo' ,I4Liesen contriir

cr.1 «I+ 	 ,•ef;:d.J

do matrimonio untes de ,la publica-
cie n . de la ley ergänica de la reserva:

:Vista la Real farden circular de 22.
de_ Setiambre de 1836, por la cual
se', dispuso que todos los Reales de-
cretos, úrilene- ti instrucciones del
Gobierno que se publicasen en la Ga-
ceta de esta • Córte lijo el articulo ofi-
cia!, fuesen obligatorios desde el mo-
mento de su publi ' cacion para toda cla-
se de personas en la Peninsula ti Is-
las adyacentes:

Vi•ta la ley (le 28 de' Noviembre
de 1837. , que declara que las leyes y
disposiciones geoerales del Gobierno
sean ubligatoriaa para cada capital de
provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro dias
despues en los demos pueblos de la
misma provincia:

Vista la Real cínico de 4 de Mo-
yo de 1838,, .recordando el cumplimien-
to de la ya citada de 22 -de Setiem -
bre de 1836:

Visto el Real decreto de 9 de
Marzo de 1831, por el eral se pre-
vino que bastase la publicación en la
Gaceta de las leyes y disposiciones de
S. M. • para que friesen cumplidas per
loa - Tribunales, Autoridades y demos
racionarlos 'y dependencias que reciben
directamente las disposiciones del Go-
bierno, de las Direcciones y. Oficinas
centrales:

Considerando: 4.° Que aun cuan-
da la mencionada ley de 28 de No-
viembre de 1837 derogó la Real ör-
don de 22 de Setiembre del año an-
terior, respecto 5 que fuesen obliga-
torias para toda clase de personas las
disposiciones del Gobiei no desde el
moment) de su publicacion en la Ga-
ceta; estableció sin ein ioarge que las
leyes tuviesen fuerza obligatoria des-
de que si? publicasen oficialmente en'
cada capital de provincia, y desde cua-
tro die: despues cu los deaaas pue-
blos de ella.

2.° Que la Gaceta de Madrid es
actualmente, y ha side siempra, el
principal medio de publicidad oficial.

3.° Que por lo tanto seria contra
los principios de justicia y equidad
(lar por ignorada en perjuicio de
tercero una ley que, ademas de ha-
berse discutido y aprobado con mu-
cha anticipacion en las Córtes, se hizo
publico y conocida por aquel medio
en todas les provincias, aunque en
algunas por onaision de sus .,!-especti-.,
!as Autoridpdee no ie intÓ., 1gu el

lioletin oficial vino despues de olgun
tiempo.

4.° Quo las diposicioaes sobre quin-
tas, y principalmente las que tratar:
de exenciones del servicio militar, no
pueden tener otra interpretacion que
la estricta, pureue el hacerla extensi-
va en favor de unos interesados, re-
dunda natural y forzosamente en per-
juicio de otro, lastimando acaso de-
rechos adquiridos y respetables.

5.° Que atendiendose á esta regla
de jurisprudencia, no es justo ni el .i-
tativo prorogar el plaza dentro del
cual se ha de entender piiblicada la
referida ley de, la reserva.

6. • Que por igual principio debe
en rigor eotenderae hecha dicha pu -
blicacion ea las capitales de pro v in-
cia el d'a siguiente ir aquel en que se
recibió en ellas la Gaceta ve iuser LO
la citada lev:

7.° Que habiendose verificado es-
ta iusercion ea la Gaceta del dia 2 de
Agosto de 1835, debió llegar, segur/
el itinerario oficial de aquella épo.,:a,
ä las capitales de provincia más dis-
tantes de esta corte el 5 del mis-
mo mes;

Y por último, que conocida ya el
dia 6 de Ag..sto en todas las capita-
les de provincia la sancion y publi-
ca d o) de !a ley de que se trata, cuatro
dios despues, 6 sea el 11 del refe-
rido mes, lo era tambien, y tenia pur
tanto fuerza obligatoria en todos los
puebloi del Reino con arreglo ti la ley
de 28 de Noviembre de 1837, S. :U.
oido el dictamen de las secciones de
Guerra y Gobernacion del Consejo- Real,
ha tenido ti bien resolver que, res-
Peno a todos las expedientes de re-
clamacion promovidos en este '• Minis-
terio sobre la aplicacion del art. 2."
de la citada Real órden circular de 6
de Setiembre último, se entienda pu-
blicada la ley organice de la reserva
el dia 6 de Agesto de 1833 en las
capitales de provinaia: el' 11 d e l mis-
mo mes en los demas pueblos de la
Peninsnla, y 15 rijas despues, ci sea
el 21 y 26 respectivamente, en las Is-
las Bateares.

.Real örden lo digo á V. S.
para los efectos corre•poudientes. Dios
guarde 5 V. S. muchos ()fin. Madrid
20 de Junio de 1857.Nocedal.--
Sr. Gobernador de la provincia de....

Circular núm. 1112.

Intendencia general militar.

ANUNCIO.

Debiendo procederse i contrlatrir
pur un ano ti contar desde 1.° de Or.--
tubre próximo, el suministro de pan
y piense que Curi arreglo al lieg s
general de condiciones aprobado e
Real órden de 8 de Agosto de 1810
y	 modificaciones 	 introdudilas
Reales órdenes Je II de Agosto de
1854. y 5 de Ageato últimu coro
responda ti las tropás y cabal l is dol
ejército estantes y transeunte s por
los distritos de Castilla la Nueva,
Cataluña, Galicia, Aragon, Castilla la
Vieja, Navarra, Borges, y Provinciaa
Vaaeungadas, se convoca por el loe:.
sente ä una pública y formal licita-
cion con entera sujecion k las re.glaa
y formalidades siguientes.

La La subasta será simelthea v
tendrä lugar en los estrados de la
Intendencia general y en los de Lt
subalterna del distrito bajo la prei.
dencia de sus respectivo, encaigados
5 la una del dio 30 de Julio próxi-
mo, con arreglo ä lo prescrita cii el
Real decreto de '2.7 de Febrero. do
1852 é Instruccion de 3 de
siguiente y mediante, propoleieuas
arregladas al formulario pie con el
Pl0 geeeial de condiciones estrrá
de manifiesto en la Secretario de di-
chas dependencias.

2. • A las referidas proposiciones
deberán acompañar los licitadores co-

lmo oa -d 'ala de sus ofrecimientos el
correspondiente documento
tivo del depásito hecho co la Caja

roe ieral 	 en las Tesorerlas de Ha-e
deuda pública de las Proviciaa pur
fa caiuti ad de ra. 1.80(1,000 para
Castilla la Nueva, 794,000 para Ca-
taluña, 176,000 para (salida, 200,000
para Aragon, 335,000 para Caatilla
la Vieja, 195,0 n10 para Navarra,
162,000 para Burgos y 1'22,,000 po-
ro las provincias Vascongadas, bien en
metálico ò su equivalente segun las
uotizaciones oficiales, en papel de la
deuda del Estado consolidada ó dife-
rida del tres por ciento ó (Al acci-
nes de corret eras y 	 ferre-carril s
admisibles segun el Real decir .tu
27 de Agosta. de 1 855, por su
lor neminal.
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tru..cion públiba.

Lamar sobre
ro
	 ,(11:1la nie¿le ley iltd2:nfi)rigan:

do al Gobierno para (orinar n p rom. uk,
gar no, ley de itt•trUCCinti pública con
arreglo ä las bases en el contenidas,.
tiene el honor di,' presentar St1 tliCti172

roen al Congreso despues de hober,me-
difado 	 discutirlo- el asunti .. ceit 'la

Dietrimpn de lq e mi on pura infor-
mar eobre el pro,j ecto de ley de ira-.

Eo la -primera ene .'.tia h ra,
•deeftres ile ecnstitnide ei Tribunel
-de subida se edmitirtio las prepes:icio-

aties en pliegue cerrad s, les cales
. Asan de estar eeteramente eonf rme

.81 m del citado •81 íiial ¿jo  la regla
primera, er .acto e:mitin:tu ae pruce-

-derá per .el Presiderste ä la ()perla-
‘ re de las proaoairienes presentadas, y
sterilicaala que sea se ab+ ire el ;Airee,'

..precies limites y ne se admitirán
40S que sean telipern)res ol MiSinn 'en

bus resnitadoa -talle,: ni tampoco dos
que-carezcau de loe requi .ates p.eve-
iodos 6 . no . estén arregladas al mode-
le, declarlindme solo-aceptable la que
leaelte mas ventejesa.

ate Si hubiese entre las propo-
siciones presentada. doa . 6 mas ig . a-

des .1 admisibles . contendeián !una au-
tetes entre si, sirvéodules de gobier-

mo que -la g pujas se harán al tanto
1par ciento del Importe •total del ser-

, no s. bre deterrnieados erticu-
.1 -3 del .mismo, ni aebre ,pun tos 6 pro-
'einc las en particular: cel rada la I ir i-
taaion el Presidenta de club
anal declarará ecepteda lo prepoairi
qrte haya resultad.) me. 	 seo titj() a;
pero si los auteres de proposicienes
iguale .; no entresen e coutienaa ni
r, () gua ° rnej •rae la Su, a el Tribu -
eal lesolverá la rue›tien por la ,ueete,
declaranao aceptada la que resulte fa-

rei-tila por esta.
5.° • Cuando la preposicion mas

.belieficiosa • n •blenida en la capital del
distrito fuese igual á 'la aceptada por
el •TI ibanal de •uba.ta de esta in-
laudencia general se verifirara nueva
liciracien en esta c6ate en I -S trele-

c.nerv .e-st i atices de la referida lo Leuden-
• eie 	 dia . y :hura eue se saludará coa
la debida aeticiaori , n, en -la cual

-solo tornarán parte los autares de val-
las proposicione: aceptada., proce-
Aiendose á la te`judicacion dal ter-
'-vicio en lavor de la que fe Lilte.mai
eentajusa, conUriee á le establecido

,en la anterior regla lea
6 a ' El remate le, Hui cauaar

efecto hasta tenlo q u e e hl e lt a la aPro"
ladeo del :gobierreede 8. M.

7 ' A El compromiso del mejor pn:-
!.tor. empezará desde q e se ...verifique
el remate ä su . favor y •olo cesará -u

-empeño en el-ceso que no merezca aeuzl
la ideal eprebaci in.

8.* Lo: licitadores aque sescriban
las „proposiciones admitida .; eatád obli-
gado, ä . hallare presentes ó legal-
mente represeirtadoe en el acto de
da subasta eon objeto de•que ,puedan
-dar laN tidararion-,s que se iseceoten

en au caso -aceptar y ..tirmar -el ac-
ea del remete.

Madrid 1.7 de J ' ni() . de 18:37.-
.Ereociaco Or laude.

.Circular núm. 	 1 lA I .

El Eamn. Sr. 'Ministro de la Go-
ternacion se ha ser -t- o oninueiearrne
4/ft Real •r(1Pn •eoulecitit -23 del adu
lo siguiente:

•11 8 dado clunta á la Reina
instruido en

este V iniaterio e411) ftioll%0 des -ha bor se
dirigido por -el Embajador de Francia
fi l a Secretaria de Estado una -neta
en que -se hacia referent is de la que-
ja dada por el Sr. ..Lacaziete, sti kilt()
franealearesidente en 0vie4o, de resultas
de haberle Obligado las autoridades ä

-aceptar una cédula de vecindad.
Enterada S. M. Y eonsiderande:

Que el art. 7.° del Real decre-
to de-li de Noviembre de ?1852 sobre
gtranjeria previene-que Ilingun e xtran-
ep viaje por el i - einv Con pasaporte

de la legado?) . 6 consulado de su na-
dan; sino cuando ingrese ea el ter-
ritorio : español 6 cuando -salga del

2.° Que por el art. -17 del mis-
mo decreto se declara que los astran-
jerns ai avecindadas como transeunte
lendran derecho ä transitar con liber-
tad en el tarritario de España, sujetán-
dose ä !as reglas establaeidas por las
leyes para los súbditos españoles, así

- -corno 	 los regiameetes de policia.
3.° Qiie por el Real decretar de

45 de Febrero de 185i , so abolieron
los pasaporte+ para viajar por el inte-
rior susteuvendolos con la; cédulas de
vecindad.

Y .1.* Que estas cédulas sirven pa-
ra identificar las personas• dentro y
fuera da las poblaziones y ti a nen otros
objatos relacionados ron el órden pti-
1,[w(); se ha dignado resolver se diga
ä los firnhernaderas de las provincias
que los estraejorns dorn ej Ii idas en Es-
p ifia p,:län obligados á reribir 'dichos
documentna. Al miar!, tiempo, desean-
do S. M. fine los tOrinivas en que
están impresaa las ref t'idas c é lulas no
du lugar á dudas y r .. . Lunaciones ha
tenido ä 'bien mandar que V. S. pre-
venga In cona eilieute para que al es-.
pedirlas á los estranjaros ya sean de
pago ó ya gratis, segun corresponda,
se borre in palabra y eindad y se es-
criba sobre ella resid,ncies, poniendo
al respalde una neta en que se salve
la einnianda y Se esprese a naciona-7
lidad del intereaado y II varido registro
especial de las que, despuea
nar las formalidades establecidas se es-
tiendan con estas circunstancias.

Lo .que he dispuesto hacer saber
por medio da est a periódico oficial e
les SS. Alcaldes de esta Provincia pa-
ra los linea correapendirentes.

Ceraohe 26 de Junio de 1857jer
Juan Francisco Gil

Circular •tí rn. 1129.

'Les Sres. Alceblesconatitucionaleade
los peebl ,a de esta provincia, fuerza
de la Guardia civil, y demás depen-
dientes de mi autoridad, procederán
á la raptora de Andrés de Aacas, na-
tural y veeino de Encinas Reales, di-
n /péndulo si- fuese habido á disposi-
cien del Juigaio de Ificienda de Má-
laga o r el qu . se reclama.

Córdaha 28 4e Junio de 1857. -
Juan Francisco Gil.

Circelar núm. 112.t.

4E44 Srea. Alcaldes cen•titlicionales
de •lea pueblos de p ata provincia, faer-
za de le Gaardia civil y demás depen-
dientes de mi auteridad practicarán las
dilieticias .oportanaa en averiguacion
de la caballelia v efectos que á con-
tinuacion se catan, de la pr . ,piedad de
Francisco N'ovario, vecina de esta cae.
vital, y á quien le fueron robados la
0,etie del del actual, proce !ten -
do 4 su detencion si fuese") habidos
don-lo courocirniant á este Gobierno.

,Giirdulse 28 de junio ele 1857.-
Franci.ce Gil.

Señas de las caballerias.

'utJna jaca ,pia, de 7 cuartas escri-
tas, -au valor de 600 rs.

Efecto robadus.

Un Capote de monte, una
ta de paf' I negro y en un bolsillo de
cota un pañuelo y una navaja.

Circular núm. 1126.

Los Sres. Alcaldes constituciona-
les de los pueblos de -esta provin-
cia, fuerza de la guardia civil y de-
más dependientes de mi autoridad,
.procederán á la captura de Antonio
Cabello, vecino de Lucena, y de las
serias que se citan ä continuado,
dirigiétadalo si fuese habido á . Iispo-
aicion del Juzgado de primera in-tau-
eia de dicho pueblo.

Córdoba 28 de Junio de 1857.=
Juat Fraociek;ti Gil.

Seña: que se citan.

Edad e . 0:10 de 2 P& arios, estatura
pequeña, color triguefeo, ojea negro:,
cara redada, barba poca y sin pati -
11a, ve:titiv ä use del paie con papa
corta.

Cii , u'or núm. 1127.

Las Sres. Alcaldes Constitucinna-
le sle los reblos de esta provincia,
fuerza de la Guardia civil y demás de-
pendientes de mi autoridad, pro-
cederán ä la captura de Julian pele
gade, (a) el Cuco, reo prófugo del,
Jazgade de primera iretancia de 'Civa
dad Real y de las seea; q re 9e e:-
presea ä continaacion, . diri¡eéedolo
case de ser habido ä dispiiiicion de
dicte) J tragad.

Córdaba 28 de Junio de 185L-
Juan Francisco Gil.

Señas qoe se citen.

da4-19 arios, estatura pequeña,
pelo negro, eje: pardea; color more-
no tostado, nariz regular, bar tia tia-

guna, vestid con calzones de paño
del pai:, botines viejas negros,. emb ie'•
sale en una manta blanca de gerga
y sin vOrribrero.

Circular reim. 1128.

P el \ Ical.le de Pazohlance se
ha dad) con .cie.iento ä e-te Gabier -
ne Ile haber sido hallada en Den
término una 'caballeria de la: Sr-li-is
que ee 'eapresan á contin nacion, C uy°
dueño ee ignera, la cual se encuen-
tra clep uaitada en aquel A yuntamient i.

En au con , eciiencia se hace .aber
por medio de este periódico pura que
las personaa que secunsideren con de-
recho á reclamarla lo verifiquen , ante
dich :Alcaide, de la manera acntum-
braiht

Córdoba -28 de Jimia de 1857 =
Juan Francisco Gil

Señas.

Un jaco, pel castaño, de menos
de seis r inedia tarimas de alzada,
teruteru, de dote á trece años de edad,
sin hierro, lacero perdido y bebe en

labiO •uperier, ceo lunares en am-
bos enstPlare t. y do. esperehanea en las
estrernidades posteriores.

•Cirusilar Iltirn.I 125.

lores de este crimen, da nð. de-.7terlo
conocimiento al Juzgado de primera
instancia de dicho pueble por al qua
se instruye causa al efecto.

Las señas del cielaver son les que
á continuacion se citan.

Córdoba 24 de Junio de 1857.-
Juan Fraucisco Gil .

Señas que se citan.

Caben i claro y larg e color errata-
fin, Coa  una calva en Id mollera 6 en-
trada por la frente, con Cana: parcia-
les y un poco risa, por las puntas,
cejas cargada . , ojes claros, naiiz re-
g alar, la baca un peco sumida por
faltan le los diente, de arriba, y de obri-

E.., _ je Ui diente y algunas 	 milelas,ein
le patilla, barba ni bieete 	 y afeitad()

1
 de rn ir peco tiempo, estatura media-

,	 na de 50 a 60 años de edad y la : laña.
! 	 de los lelis de la monos aplastadese
' Vest irlo con camisa y calsotacillas bien-!. co ., chaleco oscuro como de" tela lla-

mada laberinto, calzon corto izajoila-
do. cuie le pasaban deT la rodilla, ..tele
de verano r„syada, una faja vieja corir
ceniza, medias de trabillas, sin esta
ú tima circunstaeria per carecer do
ella:, dIpargetes de caieline abotinadoee
el son-limero hallado cerca del cadaver
viejo e sin •eta•, ni ribete ni felpo,
y im . palo corno bastan, gruisa y de
algo mas de: una vara de largo.,
n,(141 1. Ne bu e nclitat ado en : .1e bol-
bines ni alrededores documentos al-
ta

ci

Circular núm. 1123.

Lig Sre:. .Alcaldes c -n•titici ‘ ea-
lea de lo n uebl s de esta pr. vincia,
fuerza 	 g.:ardra civil r demäsdej
penctieptes 	 eautoreli1,1,
corán 	 •portonas ere:
aver Ignacion . lel 	 atadero de las dos.
caballeria., cuyas señas -e esprpsan •
O Con tin tioc in de. la , prepiedad d.er
I) F e rnando Creepo, vecino de fere
nannuñez, dirigiéndolas si fuesen ha-
bidas a-i come las persenes ene,euyia
peder ae eneieotren, caeo , de ser, pea-
pech sus fi lispusiel.,0 del Legaje de
primera instancia de la Rambla, por .
el ve se sigue cau s a al efecte.

Córdoba 28 de Junta de 1837.-
Jan Francisco Gil.

Señas.

Un mulo, pelo negro, menos de
7 coartas de alzada, alcalina, &eñe -•.7

lado del arado ein el pescuezo, terra-
do y herrad . . eo el pescrietro.

Ifila mula tambien cerrada, roja,
m e nas da. siete cuarta: de alzada, se-
ñalada cuino el anterior y herrada.

NUMEN l'O l'ARIMENnalo
- .ce9iee• •

Circular núm. 1062.

1

(11 . D. g -) del

les Sres. Alcaldes constitutiona-
il 	 I_es c l os.os pueblos de esta provincia,

fuerzo de la euardia civil y derráa
depeedientea de mi autoridad, practi-
carán las diligencia, oportunas en ave-
rignacion de quien fuera la persona
cuyo radaver se halló en *término de
de Aguilar, muerta al parecer eirden-
lamente, .1181 corn o ide los resulten
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a tenciene-l'solicited que requiere
incontestable imprtàucía.

. Pocos asuntos, tal vezeeingu no, po-
-deän someterse á , la . deliberecion de
Ls 

	 .
C6ries de tanta greyedad y tras-

cendencia come el preeente. La iris--
truedoe s Pública, be y : . ci fnien to d e .
la verdadera ci v ilizerien, -es sl
tiempe Un manantial aburelootisimo de
prosperidad y de venoira para les pue-
Idee en los CUaleS tiP halla convenien-
t e mente organizada La lustre. cion pú-
blica, corrigiendo las malas inclina-
ciones y fomentando l os7bui . 13'9' e oti

-mieutos, 4eornienza 4 formar d,eile la
Lija /Ha ei cerkezen del hembre liaste
Leerle ten apreciable . como necesita
serlo en el cumplimiento de sus obli-
gaciones; le da ä conocer lo que se
efebo ä si mismo, lo qUe &be á su
faltiliajn t/ UP debe ä SUS ,danCiiiirad,:—
110S, lo que • debe ä Su patria y lo que
debe 4 . g ri Criador; la inetruecian pú-
blica forma los buenos padres de fa-
milia; los honrarlos ciudadanos, y 'los'
fie les, celosas é ilustres servidareá del

:11414t6d; inspira ä to lo, el respeto äiret -fife'rechos y la suali .;ion 4 lo .. poderesa
. 14e i timarnente constitui le• , y estrechando
441 I•rs 'vieculos sociabss asegura la paz s., interior • -de las naciones, al propio
It ^ m P a que, creando doctos jiris e on-
aultos, hábiles ' politieni y sä bi os I ' sgis -tarlores, Viene 5 dotarlas de Gobiernos
red" p r udentes y paternales que las
afirtezan en la estimada ') y respeto de
los demás pueblos del mundo cis iliza-
(16. Sin estas institudones, 6 con ins-
titudonee defectuosas,. .no se concibe
que puedan existir 'en naden alguna
esas eirtudes que encerrando ä goberL

• paute. y gobernados dentro del Cir-
culo de sus derechos, é impulsando' . á •
°une y otros al estricto curnplimiente
de sol o bligaciones, son la base • fir-
misima del Ordi n sncial y , äilernäs el ie
origen de todo' estimulo para realizar-
los - sacrificios que 'M'as de une vez sue-
le reclarnar la patria' para el logro de
.en salvacion, (mande i honor 6 su
independencia peligran. Inmensos son
pues los beneficios que debe produeir
una ley de i ns tru c cien-
mente formada, rigorosarnente aplicad e
y sujeta si empre en sus efectos ä laaltirorna inspeccien que correspondela Iglesia, ä esta inspeccinn que la

r eencedin su Divino fon lador, que se
halla estabbeila en los sagrados C4-
fones, y que a ce rtadamente se consig-no tambien en el úítim 	 concordato •celebrado ron la Santa • Sede; '5 esainspeccion, en fin, que ten saludable-•-¡pede ha sido ejercida en todos tiem- •
Pos en España por la' iglesia, y que

gobiereo de S . M está dispuesto
* a po yar con la mayor efi cac i a , segun'lo declarado espontänea y terminante-
mente por esto en el eeno de la co

-mision. Incalculables son, por el con-
traria, los males que puede ocasionar
Una en la (lae fu, eoneerran lasrequisitos que acabamos (le reseñar, Vesto nos .parece 	 ro necesitainir's
de tenernos . ä &n'estrado

Com pr endiéndole así fa romi:ion,n o se ha decidido ä adeptar las beses
P ro pueetris p e r el Gobierno de S.ßino IDs ta q tb, d,..pues de un larga
.v maduro exi't(neri, deepues de pesar
Y d iscutir cada una de ellas, enmearän-
(lelas, ya sepas e r l amente va On cresjon-ea con la ieeisleeion v ij-nle quo es-tän destinadas 5 re fo rmar, ha adquiri-do el .pleorr .ennvencirniento 'de que so-
io sobi e ellas, e'. d o . as , r3ando les prin-c ipios que end e an , llegará á fu orla T.
se una l e y d ihß:rUccion pública tan
COmPIL 

y p,',11..:cta como es pesible.Y poij . 'esYri . ramo, pecas y de mili es-

casa importancia son las modificaciones
que en las mismas ha juzgado conve-
niente introducir. La eomieion opina
u,a.,. lo mismo que el Gobierno de S. M.
que al formrr una ley de esta especie
uo estamos, por dicha nuestra en Es-
parra, en el caso de demoler el anti-
guo edificio para levantar otro nuevo
subre sus ruinas. 'faino por la ley de
21.1_le Julio de 1838, comu : por los
diferentes planes y reglamentos que .
desde aquella época, y especialmente .
desde 18t5, hito venido rigiendo has-
ti la fecha, se . liara hecho eae el ramo
de. iriso ueeion pública notables é im-
p ,ortantes adelautos, siendo ya suficien-
te el número de los arios transcurridos
pera -que la experiencia dé 4 recono-
cer con exactitud el resultado de tali;s
eti sayes, • lo que coniienen de buedo las
leyes y reglamentos vigente., los
debeens de que adolecen. y los va-
r i oS qu , han dejado por Ileoar: esto es
puntualmente lo que . en concepto de la
comision se oblendre con la nueva
respetar y legalizar todo lo eiistente que
inerezea econservarse; intreducir las in-
novaciones que la ciencia y el ejern--..
plo que nos dan otros pueblos aconse-
jan que se adopten.

No se detendrä la cornision a pa-
tentizar la conveniencia de cada una de
las bases que comprende el proyecto, dis-
pensitodose desde la go de hacerlo con res-
pecto 4 aquellas cuya utilidad es troto-
na y universalmente recoliocida; se li-
mitará, pues, 5 consignar los princi-
pios g e n e rales que han servido de patee'

de partida 5 sus trobajose
Estos prilicipiti3 n r- son ntrOl,que:

los desemvueltos por el Gobierno de
S. M., á saber: perdigar la primera
instruceión; facilitar la segunda; yliCe:
rumiar .1a superior á las necesidodes so-
ciales. La •mnisioó cree que este es •
un prieto sobre el que no puede ha-
ber ni aun diecusioe,...porque no etis-
tirä p e rsona ni partido alguno quo no •

se halle courraie coa estos princi-
pios.

En la épora actual todas las clese , .
de la sociedad, sin escepcioo alguna,
necesitan cierto grado de instruccione
Por esto 11 las Laces que la comision
tiene el honor de someter ä la deli- •
beracion del Congreso, al paso que se
establece quo la ens e ñanza primera se-
rá gratuita para los que no puedan pa-,
garla, se hace obligacinn que ä todos "
se impone, bien poco dura, si 'se tie-
ne en cuenta el beoefirio que 4 cada
una reporta; lo es • todavia menos desde

; el momento en que la ley autoriza la
enseñanza en el hogar doméstico: ade-
más la comisiou cree y debe espresar-
lo así, que el Gobierno no puede com-
peler al cornplirniento de esta obliga-
cion sino per medios indirectos y suce-
sivo s, aunque eficaces.

La pese.fian' za segunda, no 010 no.
es intli s p ,OSable y de una aplicacioe
tan absoluta como la anterior, pero
aun eecesaria para moches, y el ha-r
ceda obligatoria equival•lria 4 distraer
6 los jiívenes en > la ciad mas adecua-
(la de la faena de los campos y del
aprendizaje ,.de las artes y otìcios, las-
t ima/ele ai profun l amente los inte-
reses de la agricultura y .de la in-
dustrie.

Siendo 'no obsiant e, les ramos del
saber . humano que constituyen su ob-
jeto la bas e . de las demás . •eiencias , y
estando par consigui e ntedestinada a
abrir la pita para ingrnesar en las
carreras litera l ias, el Gobierno y la
comieien han creido que no debe per-
donarse . -medio alguno 4 fil . Pe hacer-' •
la accesibre - para ' cuantos deseee
rida. Tales son las consideraciones que

han tenido presentes .al proponer, en-
tre las bases del. proyecto de ley, et..
aumento de los establecimientos pú-
blicos y la facultad para que pueda
darse privadam e ntee.bajo ciertas con

-diciones, esta enseñanza: ambas Medi-
das han sido aconmejadas -por una lar-
ga y coostante experiencia: ni les ex -
tableci alientos de instruccien ptibliea
que hoy existen llegan al número su-
ficientee para llenar las necesidades pre-
sentes y muclby meitni las que. eu lo
sucesivo hen f 	 j r:il dSarr011äodOSe, ni
todos los padres tienen igual es medios,
igualas facilidades para ä sus
hijos de su lado y 4 largas distancias
en tPla edad todavia- bastante lieror.

En cuanto 4 la enseñanza so peder,
el Gobierne de S. Me y la cronision
opinan que n fhb e -batterse altar-ricino
aiguna --eo lee bases. sobre T ie actual-
tn..nie: s ti Ila establecida, s Incierea-
das pone el 'tiempo sr por l<1 .4 personas
mas competente: en ...la ina leria: las M e -
jOrdi f ilio en esta palie [atular ' plan-

. leerse serán ' °tipo de jr s reglaW' Itt0 s .
La COlni • ion Crt? .` (r0 siuila tiefie

arre decir para , demostrar la exactdu 1
il 	 la divislan 	 eiiscitaugi ilc-.
ja •en ( rimera, 'segunda y su -
perier , por hal!arse reCOnOCidd V ad-
mitida cevirm la ro ts tìl r,ójja y co.
idente ( . n la t. , ;.; i.J a::i,f) las orejo—
lies mas culta:. , i1 puf ,rido la àati -
gua nern e n • latera á la ti proyecto
preeeetado por el Gobiernre .eper juz-
garla-, mas adornada -.al objeto 4 que
crerresponde cada.ulo de los miembros
de la divisinn.

No necesita la cemision melestar
atencien del Can reso eeeareeierolo la
con verriencia 	 lad

proporcionlr. garantia al pri-fesora-
do. 'ofreciendo cuentee ee tajas sean pe -
sibles ä los que s e de•licau . al magis-

' U rj o, haciendo de este nua elevada y
henrosisima carrera, y - aieguraeolo 11
indepen iencia é in nvo.eili•lari (1 e. les ye,.
la ...ejeroan. Es iteli.pensable que para
llegar 4 ella esté siempre cerrada la
puerta al favor, y que solo se con-
ceda al'. mérito, es decir, a la verda -
dera y sana llostracion, la facultad de
enseriare por e,to la comision oprn, -
ha la parte primera de 1.1 base ne n P-
Ua. en la que se establece que en la
carrera del Profesorado enlo se ingre-
sará por oposieien, sin que esto se e n-
ti e nda en p e rjuicio (le los derehes ad-
quiridos, .y de la facultad que coro
á todo Gobierno de conceder en algu-
nos y muy justificados casos glorias
cátedras sin el requisito de las opasi
cienes, casos que, formande excepcioo,
no son objeto dfr la5. bases, y si deben
serio do la ley. La eegunda parte de
la base indicada en la que su e e nsig-
na que los profeseres le los estableci-
mientos Ablicos . 'no pedran ser sepa-
rados sine ', en de c e ntenria jo-
dicial 4 le .espPdiente gob . ruativo li-
jará suficientem e nte el principio ina-
movilidad . é independ tIcia tan preve-
c ose ee re, otras carreras del Estado, y
de abseluta necesidad en esta, st el
congreso ap r uebe la adicion, que ase-
gure mas este priecipio hecha por la
comisinn • y aceptarla per el Gebiereo
de S. 31. 	 .

La cornision ha suprimido la últi-
ma parte' de 14 mencionada base no-
vena para quo no aparezca coatrarlic-
cion entre el proyecto de ley que tie-
ne el honor de someter ä la sabida -
na del Congreso y otra disposic ion vi-
gente que extiaguie las •ceseurieas,
darando siu derecho ä ellas ä todos
los funcionarino` públicos que. :entraran

servir ' al Estado despues de la pro-
mulgar:ion do la m'aula; pero eateu-

(finillo-se que por esta supresion nueve-
dan privados los profeseres de p ingue •
en de , les demás derechos pasivos que
disfrutan los empleados civi1s..

Resta únicarneute ä la comision de-
cir dos pal .unras • para probar la con-
veniencia de le novedad tal voz tna.ut
importhoto que conforme con . -lo pro-
puesto por . ei Callen° de S. M. hiree
eneldo deber introducir en la legisla- -
cirro actual sobre instruccion público.
Consiste aquella en hacer estensi va
las enseñanzas segunde y superior la
in $P ecni o n (loe . hasta ahora habla ejer-
cido el Gobierno de tina manera •liee
caz, directa 	 inmediata, ti nicanieut.,
ea la instruecion .primera. Los . exce-
lentes . resultados que aplicadaé esta llls
d ido dicha inspecciou, y la necesidad
que se sentia d c . ejercerla en la mis-
ma for ma sffi» e las ' error dos, jrboili-ee-
cau liberan/ente el prop6sito de crear

cieope compuesto do personas . au-
t o rizadas y comrtentes p era iles"m-
pefiar Un se rvicio. tuya importancia fin
puede. penerseeere (luda; esta nvelida,
en e e utido de la' coinision, en tardar I.
en dar insfruLrn, qae todos aidtel, -
mas.'

La comieinn abriga el enn y Pnri -
menú) mas retinto de que las has-s
consignadas en A l adjunto provecto en-
cierran un gi; rinen precioso para de-
sarrollar la in:truccion plibliea y ele-
varla 4 !a retura que reclaman, ya,
su importeucia por la influencia que
ejerce en la cultura n prosperidad de
tos Eetades, ya tambora las impe-
rio:as exigencias de la época pre-.
sente; pero la comisioo està igual-
mente perSualida de lile solo se al -
caneará este . r esultado si el Gobierno,
d e S. M. acierta ä desenvolverlas dig-
namente, formulando una ley que sea.
Ji eipresien mas genuina,. la siotesia
da las doctrinas que profesa . la mayo-
na del Parlarneeto.

Por • último, la comision o fondada
en las rainees expuestas en este dic-
tam e n y en otras que se reserva ad« .
ter en el eurse del debate .si fue-sen ni.-
cesarias y confiando ea la notoria ilas..
trecion . del Gobierno de S. 31. tiene .
la l i nora de smn e ter hoy 4 14 sabidurie,
rectitud y atriltisnao del . Congreso .el
siguiente

PROYECTO DE LEY.
Articulo- 1.° Se autoriza al Go-

bierno para formar y promulgar una
Iny .de instruccion pública con arregle, •

las siguientes bases: 	 •
Primen. La enseñanza puede iser

pública ó privada, El- Gobierno (lid,:
gira la enseñanza pública, y toodrá en
In privada la lutervencion que deter-
mina la ley.-

Segunda. La enseñanza se divide et; .
tres periodos, denominándose ea el
primero , primera; en- el segando, se- •
sonda; en el tercero, superior.

La primera enseñanza comprende
las nociones rudimentales de mas ge-
riera{ aplieacion 5 los usos de la Nicle.

La segun la • enseñanza 'comprende
Ins conocimientos que amplian la pri -
mera y tambre() preparan para el re • •
greso al estadio de las carreras su er
peei ores.

La enseñanza superior comprende
las que habilitan para el ejercicio de •
determinadas profesiones.

Tercera. La primera enseñanza pn-
drä aquirirse en las escuelas de pri•e,
meras letra 	 públicas y privada., ye
en el hogar doméstico. L a . deter-
Minará las condiciones con que harr do
ser admitidos 5 los otros periodos de
la efliefl a0Z3 los que hayau recibido
eu sus casas 	 priateri.

Ministerio de Cultura 2024



e73

Córdoba: Imp. y Lit. de D.
Fausto G. T,' calle de la Li-

brería . »nútn.

La segunda enseñanza se dara en
los establecimientos publicos 6 privados.
La ley determinará qué partes b me-
lenas de este periodo de instruccion
pueden cursarse en el hogar domésti-
co, y con -que formalidades adqairitän
caricia: académico.

La enseñanza superior solo se darà
ea establecimienlos públicos.

Seo ''estahlecimieetos públicos de en-
eefianza aquellos cuyos jefes y profe-
sores son nombrados por el Gobierno
ea sus delegados.

Cuarta': Tinos mismos libros de tez—
to, señalados por el Real conseja de
instruccio a pública, fegirnn en _todas las
escuelas. 	 •

.0ainta. .Los establecimientos de ins-

latiecion pública se costearán:
Primero: De las rentas que posean

a. ?de las ?que lleguen á adquirir.
Segunda. De • las retribuciones que

satisfagan los que reciban en ellos la
enseñanza.

'Tercero. De lo qne deben perci-
bir, ya ipara :toda su dolador), ya para
'completarla -de -los presupuestos muni-
cipales, provinciales 6 del Estado.

Esta obligacion fuere:
En los pueblos, por lo que respec-

la . ä la primera enseñanza para' los
niños de ambos sexos.

En las •provincias, ,en lo relativo á
la segunda -ereseiianza• y ä las escuelas

?normales •de maestros y :maestras.
Ea el Estado, respecto a las uni-

versidades y á las Escuelas profesiona-
les . superiores. Al sosten de las Es-
-cuelas superiores de las proeincias con-
teibuirate estas en justa propercion con
les eespectives •ayuntamientos y con el!
Estado.

Sexta. La enseñanza pública pri-
mera será gratuita para • loe que no
puedan pagarla, y ebligatoria para to-
dos, en la forma lile se determine.

Sétima. En el presupuesto del Es-
tado se . consignarà anualmente la can-
tidad necesaria pera auxiliar ä los pue-
bles que «DO puedan costear por si pro-
pios la instruccion primera.

Ocaava. Pará ejercer el profesora-
do ee indispensable beber -oateeido el
titulo ctorrespendiente.

Novena. El profesorado público cons-
tituye una •carrera facultativa en la que
se -ingresará, por: oposition, salvo los
casos -que determine la ley, y se as-
ciende por ;antigüedad y meros coa-
traidos en la ensearraza. Los profesora'
de Establecimientos públicos no podrán
ser separados gin ° .en virtud desculen-
tercia judicial aS de . expediente gu-
bernativo oyendo á los interesados.

Dacima. • El gefe superior de ins-
truccion pública en todos :sus ramos,
dentro del civil, es el ministro de Fo-
men te, su administracion central Cor -
re á caigo de la direcciau general
de instruccinn pública, Y 7 la local es-
ta encomendada ä los rectores de las
universidades, j?iee e de sus respectivos
distritos universitarios.

Undécima. .La le y determinará las
atribuciones de • las autoridades civiles
en materia da • instruccion pública, y
sus relaciones con las del ramo.

Duodécima. Se organizará la ins-
pection de inettruccion pública en Loe,.
dos sus grados.

Ncimatercia. Al lado de la ad-
iniaistracion superior heEeä un Real
consejo 	 de 	 iristrnecion 	 pública y'
y un consejn .uoieersitario en cada
cabeza de distrito. Habrá la rn1,1 en en
cada capital ale provincia olla junta pa-
ra e l fomento y • prosperidad de l a .
cuera-unza primera y segunda.

Décirtracuarta. Como medios eficaces
de ampliar y completar los prolsresoíh

de las ciencias, el Gobierno procurará
el aumento de las academias, las bi -
Idioteces, los archivos y los nauseosey•-i
creará nuevos establecimientos deeeeneee
sehanza para los ramos mas elevados de
las ciencias, enlazando en lo posible
su organizacion con la de los ya ec-
sistentes.

Art. 2.° Se autoriza asimismo ali,
Gobierno para invertir conforme á • la

organizacian que dé á los estudios, ?
las sumas consignadas en el presu pues-
lo del año actual para las atenciones •
de instrucciou pública, haciendo las
traslaciones de créditos de unos capita-
las a otros que sean necesarias para la;
puntual ejecucion de la lev.

Art. 3.° El Gobierno dar5 r tienta:
A las Córtass del uso que haga de esta -
autor izacion.

Palacio del Congreso 42 de Junio,
del 857 	 -Posada Herrera. =e-Fran-
cisco Escudero y Azara.=B. Ramirez
A rel lano =a- es..é Gonzalez Serrano..
Francisco de Cardenas.—Roman
coerrotea, secretario.

Administracion principal de

Bieues Nacionales de la Pro-

vincia de Córdoba.i

Circular núm. 1122.

Por disposicion de la Direccion ge-
neral del ramo se saca á la subasta
pública para su arrendamiento el apro-'
vechamiento de los pastos del cortijo'
llamado de Doña Urraca, sito en la
campiña y término de esta ciudad,'
por el tiempo que se designará, bajo
ei tipo y pliego de condiciones que
acompaña, cuyo remate tendrá lugar
en esta capital el Domingo 5 de Ju-
lio próximo de doce á una de la ma-
ñana en el local que ocupa el- Gobier-
no civil de la Preaincia, ante las pee-
sonas -que espresa el mismo pliego de .
condiciones.

Procedente del clero Catedral.

El'aprovechamiento de los pas-
tos , del cortijo de Doña Ur-
raca, cuyo disfrute empezar
á contarse desde el dia de la
adjudicacion del remate has-
ta el 29 de Setiembre del
corriente año, en renta fi-
ja de 	 . 2000

PLIEGO DE CONDICIONES.

1 .a El remate se celebrará en esta
capital en el local dia y hora que
queda deSignado, ante el Sr. Gober-
nador de la Provincia, Administrador

de Bienes Nacionales y Es--
cribare) de Hacienda, haciéndose las
proposiciones por pujas á la llana,
quedando pendiente de la aprobaciou
de la Direccien general del ramo.

2.' No se admitirá postura menor
que la que queda designada, ni ä nin-
guno que sea deudor á los fondos pú-
blicos.

• '3. a El arriendo será unicamente
por el tiempo que queda marcado en
el anterior anuncio.

5. a El arreedatario se obligará á
pagar la-mitad de la cantidad del -re-'
mate anticipada; y la otra mitad un.
mes antes del vencimiento de su con-
trato..

fi.' No podrá el arrendatario des-
truir las lindes ni paredones de dicho
Cortijo con los ganados que introduzca:

ä pealar, siendo de su cuenta cualquier
daño que ße cause.

serä permitida al arrendae"
petdon 6 rebaja -ni

tir •pagaren °evos plazos ni-distinta''
especie eque lo estipulado. 	 contrato'
haede sea-á suerte y Ventura sin
ciofl ä ser indemnizado por estincion
de langosta; pedriscoenietro incidente:
impresesto. 	 aee 	 laja,

En el caso de -que el arrenda-
tario no . / cumpla la obligacion • de pago-
en dos- : térreitios - contratados, quedará
sujete-lia . 'accion que contra él intente..
la Administrarinn, y ir satisfacer lesli
gastos y ip, rjuidee á que diere lugar:
Si - Ileguse el -caso , d6iojecucion para VI.'
cobranza- del • arriendo, se entendere
rescindido- el , contrato en el mismo he-,
clio• yse : procederá ä nuevo arriende'
en quiebra.

8.g arrendatario no sufrirá otro
deeembolsos que el page de derechos
al Escribano y pregonero, y el del
papel que se insiera; en el espedien.?7
Le y Escribania y las 'dietas delepe-
rito •que ? practicó la • tasacion , d,e los
pastos, 	 •

9.a Queelarä tambien sujeto ä las
domes condiciones que se 'hallen- eeta-a
Mecidas: per -las costumbres del -paW
siempre qiu no se opongan ä las ente-,
nidas en este pliego. 	 •

• "lUpara -11v debida publicidad, yä
fin do que las amenas- que quieran
interesarse en dicha , 'subasta puedan
hacer -sus proposiciones, sa anuncia
por medio de • este periódico oficial pa-
ra quo se presenten en ea 	 dia»aa
hora designados. • 	 -

Córdoba- 25 de Junio de .1857aesa'
Timolao . Diaz de Morales. •

ee? ? 	se•

D. losa Maria Castellano, Aboga-
do de , los Tribunales de la Nacion. del;
Ileetre Colegio de aludrid s ; de,
primera instancia del Pärtído de esta'
Ciudad .k jorrtilla. 	

;

Ilago;'sabere ¡que para hacer pago:
á los aerei'dorei la Aturda Dofiaa
Encarnacian , Dalgade, vecina que fea
de 'esta 'Ciudad', de las, rantidadee que,
eta era en . deb, , r ' al tiempo de''ski fa-
Ilecima'nto se 	 ; nden las fincas si- -.3
guientes: 	 •

Una suerte' (1:altivar, de
noventa y tres ril.A al sitio
del Pinar, de este término,
que liuda con igual plantio
de 1). Franciaea Solano 4icla
boa, y eim olivar 'de 1):i.;
cras ilidalgo, .aprecia&i.At
reales' eellan

La mitad de rinas caos,
calle Puerta 'de Aguilar, de
esta pebhicion, preindivisa con
otra mitad, propia de 'Doña"!
Luisa Delgada, lindante él
todo de ellas por arriba con
casos do Daña Josefa airearlo,
y por abajo con otaas de Do-
ña Aurora' Raigo!), con car-
gó de tres capitales de cen-
so sobre dicha media casa
impertantes mil doscientos
ochenta y dos reales, a va-
lorada en realee Vellón 	 .

Y porcion de muebles que
aparesen del inventario que
obra an los autos' de concur-
so valorados en reales vellón. 	 2'n

Cuyos bienes se subästW pór'
I, mino de treinta dias, estando señala-

do para su remate el dia veinte pullo
de Julio próximo en la .Sala Audien-
cia de este juzgado: las , p€rsonas que
quieran hacer postura, pasiiaän ante el'
mismo, por si 6 por medid de apode-, •

Nido en forma, y se les adinitirei las quo -
hieieren siendo arregladas. Dado en la
ciudad de Mantilla ir 21 de, Jnnio de"

'Maria Castelland. L-Tor M.
de S. S., Florencio SatithiCaitellatio.'
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A nun dos.

SUBASTA.,

Anulado et remate que se cele-
bró el dia 27 de Abril último, del
arrendamiento de la hacienda da
olivar, nombrada Ca:illa de San; Ra-
fael, término de Montilla, con :su Ca

serio y 2350 por no hal;e1' lle-
nado el remataote la: condiciones que
se impu,o, seaca . de nuevo ä la su-
basta, y se seilela para rematarla el
dio 6 de Jatio. próximo de 11 ä

de so mañana, en . la Escribania pú-
blica del Sr. D. Murrio Garcia da
Mesa, calle Alta. de,. Sta. Ana núm.
2, én esta ciudad, de Córdoba, donde
se halla de manifiesto el pliega de con-
diciones. 	 i;re
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Para desde el dia de S. Miguel pr6c-
5 1ma del cid-riente ario en adelante, se.
arrienda la huerta ombrada de Zabao,7.
situada ea la sierra .y término de es-
ta. Ciudad, compuesta en su mayor
parte de naranjal china y agrio --y oli-
var, con otra purcion de árboles fr.-.
tales.

La persona quien acomode podrá
dirigir sus proposiciones ä 1). m bro-
si!, Crespo, Procurador del número que:
vive núm. Iä, calle de Jesus Nade.

.rfl ano

ARB UNTAallENTO
El de la llarefias v Batan de Fer-

nand . ) Alonso, situadas sobre el Ginw,:i
datquivir, tú rmi :cia: de M"otoro, para.
desde . 1

• 0
 de. Enero de 4 838. en suj

basta privada, r i ne tendrá lugar ä la a
11 de la mañana del dia 30 de
corriente en la Secretaria .del Exmo;
Sr._ Conde de Gavia„ situada en sus
casas d e esta Ciudad , Plazuela de Sta..
Ana núm. 10, como mayor partícipe
baj) el pliego de condiciones (pié -es«6'.
tä de manifiesto en-la misma.

PER DIDA.
Del C , rtiju de la Quinta, término.

de Castro del Rio, ha deseporeeido'
una potra de dos afros, de 7 cuartas
ca,tafia oscura, con hierro. La per-
sona que sepa su taradero se servirá
avisarla á su dueño D. Rafael Mario'
deeAspitarte, vecino de dicha villa,:
quien dará una gratificacion.
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